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-.TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS INTISÉI S,

......LIBRO NOVECIENTOS CUARENTA Y1

..-...........ESCRITURA PUBLICA NUMER

En la c¡udad de Veracruz, Estado de Veracruz de lgnacio

junio del dos mil veintitrás, Yo, Licenciado Alejandro

Ia notaria pública número treinta, de la decimoséptima

EL PODER GENERAL PARA PLEIT

ADMINISTRACIÓN Y EN iIATERIA

denominada DESRROLLOS KMIRA, Soci

representada en este acto por su Apoderado Legal,

en favor del señor Moises Trejo Robles, para que lo

del Llave, a los trei

e Errasquin, t¡tul

rcación notarial, h

ACTOS D

a la persona moral

e Capital Vadable,

García Carvajal,

rmidad con las

ad

d

e

o

constar: ----------------------

siguientes: -
---------cLAUSULAS

PRIMERA.. La persona moral denominada DESRROLLOS KIVIRA Sociedad

Anónima de Capital Variable, representada en este acto por su Apoderado Legal, el

señor Martin García Carvajal otorga en favor del señor moises Trejo Robles:____

UNO.- PODER GENERAL PARA PLE|TOS y COBRANZAS.. Con rodas tas

facultades generales y aun las especiales que requieran poder o clausula especial

conforme a la ley, en los términos del primer pánafo del artículo dos mil cuatrocientos

ochenta y siete del Código Civ¡l para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave y

sus correlaüvos para el Código Civil Federal y demás entidades de ta Repúbtica

Mexicana, mn todas las facultades generales y las especiales que conforme a la ley

requieran cláusula especial y que de una manera enunciat¡va pero no limitativa se

mencionan las siguientes:---------

l.- Para desistirse. -

ll.- Para transigir.

lll.- Para comprometer en áóitos. -._--
lV.-Para absolver y articular posic¡ones

V.-Para recusar.

Vl.- Para hacery recibir pagos.------._-

Vll.-Para contestar las demandas y reconvenciones que se entablen en contra de su

mandante

Vl I l.-0poner excepciones dilatorlas y perentorias.

lX.- Rend¡r y aportar toda clase de pruebas. ----------

X.- Redargüir de falsas a ias que se presenten por la contrana.-_-

Xl.-Presentar testigos y a su vez protestar a los de la contraria y los repregunte y
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Xll.-Oh autos interlocutorios y definitivos, mnsentir de los favorables y ped¡r la

revocación, apelar, interponer ampams y desisürse de ellos, ped¡r aclaración de la

sentencia.

Xlll.- Promover iu¡cio de amparo y desistirse de é1, pomover recurso de revis¡ón y

XlV.- Ejecutar, embargar y representar a su mandante en los embargos que en su

conba se decreten, pedir el remate de los bienes embargados.-#
Xv.-Nombrar peritos y recusar a los de la contraria.--
Xy'l.- As¡stir a almonedas.-#-
XVll.- En materia penal, presentar querellas, denuncias y acusrciones, const¡tu¡rse

como coadyuvante del min¡sterio público en todo lo relacionado con las

averiguaciones o procesos penales que se in¡cien, instruyan y se sigan por todos sus

ffim¡tes e instancias hasta sentencia definitiva firme en que la poderdante tenga

inteés o sea ofendido, asi como otorgar perdón

DOS.- ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.' Poder general para actos de administración

en los términos del segundo pánafo del artículo del articulo dos mil cuatrocientos

ochenta y s¡ete del Codigo Civil pana el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave y

sus conelativos para el Codigo Civil Federal y demás entidades de la República

Mexicana.

Para que real¡ce toda clase de trámites, promociones y gestiones administrat¡vas, así

como para que firme la documentación que se requiera para representar a la

Poderdante ante cualquier dependencia gubemamental o autoridades u organ¡smos

públicos descentralizados sean fedenles, estatales o municipales

TRES.- FACULTADES LABORALES.' Cualquier procedimiento o juicio de caÉcter

laboral y en especial a las audiencias de mnciliación prejudicial, audiencias

preliminar y de juicio, asi como en la parte escrita del procedimiento desde contestar

demandas, ofrecer y desahogar pruebas, interponer contranéplica de conformidad

con los artículos once, seiscientos ochenta cuatro A al seiscientos ochenta y cuato

E, seiscientos noventa y dos, fracciones primera y tercera, setecientos ochenta y

siete, setecientos ochenta y ocho, ochocientos setenta al ochocientos setenta y

cuatro y demás relativos de la Ley Federal del Trabaio o de los que en el futuro los

sustifuyan, mn facultades para absolver posic¡ones; mmo representante legal, asi

como pam llevar el juicio en todas sus instancias, sin ninguna restricción, se le

confiere también facultades para concil¡ar, trans¡g¡r y celebrar convenios con los

trabajadores. ---..._
También queda facultado para actuar ante el S¡ndicato o Sindicatos con los cuales

existan celebrados contratos colect¡vos de traba¡o, para efectos de revisión o

negociación de mnflictos mlectivos. --
CUATRO.- El presente mandato lo podrán ejercer ante particulares y ante toda clase

desistirse del m¡smo
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de trabajo, lnstituto Mexicano del SEuro Social, Tribuñt del Estado, y

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en cum adb'
quinto de la Ley Federal de Procedimienlo Contenci Ailni stlEtir0...r, el

diecinueve del Código Fiscal de la Federación, ante la

Crédito Públim, Servic¡o De Adminiskrción Tributaria,

Planeación del Estado de Veracruz de lgnacio de la

Federal del Consumidor y ante cualquiera otro organism

C|NCO.- El presente poder lo podÉn ejercer "El

retaria Hacienda y

F¡nanzas yretaria d

Eanle la uraduría

dependencia o i tución

erado" ante alquier

persona física o moral, ante toda clase de autoridades sean civiles, j iciales,

mercantiles, fiscales, adminislrativas, financi banca , laborales, co lares,

militares y ante cualqu¡er tip e índole de a

instancia ya sea ante autoridades municipales,

límite de jerarq ía ylo

fede¡ales, empresas del

sector privado, paraestatales, pudiendo ejercer mandato en cualquier

parte de la República Mexicana, obligándose el te ner por Írme y valido

s en la más bastantetodo cuanto en virtud del presente poder h¡c¡ere sus

forma de derecho

SEGUNDA.- El presente poder se otorga con la obligación de rendir cuentas por

parte del "Apoderado" al "Poderdante"

TERCERA- Los gastos y honorarios que se generen mn motivo de esta escritura

serán a cargo de la parte ¡nteresada. ---
CUARTA.. Aviso de privacidad.- En términos de lo dispuesto en la Ley Federal de

Protección de Datos Personales y la Ley paa la Tutela de los Datos Personales en el

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, el comparec¡ente maniflesta conocer el

aviso de privacidad al que se refiere las mencionadas leyes, mismo que se encuentra

a la vista dentro de las instalac¡ones de esta notaria, por lo que con la firma del

presente insfumento el compareciente otorga su consentimiento expreso con el

fatamiento de sus datos penonales. ----._-..-
------.--.P E R S 0 N A L I 0 A D ...'----.....-..-

El señor l\.4artin Garcia Carvalal, me acredita su carácter de apoderado de la persona

moral DESRROLL0S KMRA, Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable, y la

personalidad con la que comparece, mismas facultades que manifiesta baio protesta

de deci verdad, prcvia advertencia de las penas en que incurren quienes declara

con falsedad, no le han sido revocadas, suspendidas, modiflcadas, ni limitadas en

brma alguna, y a la fecha vigentes, el pnmer testimonio de la escntura pública nÚrnero

ciento diecrsiete mil seiscientos veinticinco, de fecha nueve de noviembre del año dos

mil d¡edséis, pasada ante la fe del licenciado Jose Visoso del Valle, titular de h notaria

pública número noventa y dos, de Ia Ciudad de [,4éxico, cup primer bslimonio se

encuefltra inscnto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el folio

l---_-...-._-
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mercanlil númeo N-2016001'16909 (dos, cem, uno, se¡s, ceo, cero, uno, uno' ses,

nueve, cero, nueve), se hizo constar la mnsütrciÓn de la peMna rnoral denominada

DESRROLLOS KlVlRA, Sociedad Anónima de Capital Variable, de la cual

transcribo lo conducente -... ARTICULO PRIMERO.' La sociedad se denom¡naÉ

DESRROLLOS KlVlRA, denominación que siempre ha seguida de las palabras

'SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE o de su abreviación S.A. DE C,V,

ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio soc¡al es la CIUDAD DE MÉXCo,...

ARTICULO TERCERO.- La duración de la sociedad será de NOVENTA Y NUEVE

AÑ0S.- ARTICULo CUARTo.- El objeto soc¡al es el siguiente: a).- La prestac¡ón de

todo tipo de servicios profesionales y técnicos relacionados con la industria de la

construcc¡ón en general, la ingenieria y la realización y ejecución de proyectos y

d¡seños de construcción e ingeniería en todas sus ftmas, la administración, mntrol y

supervisión de obras. B).- La ejecución de obras civiles, de construcción y edificación

de toda clase de obras incluyendo las de centros comerc¡ales alectos al égimen de

propiedad en mndominio o de propiedad individual, hospitales, centros de salud,

escuelas, mercados, templos, panteones, clubes deportivos y sociales, campos de

golf, aeropuertos, helipuertos, plantas para tratamiento de aguas y/o basura,

restaurantes, bares, agencias de viajes, casas, edificios, bodegas, plantas

industriales o comerc¡ales, conjuntos habitacionales afectos al rÉgimen de pmpiedad

en condominio o de propiedad individual inclusive de interés social fraccionamientos,

urbanizaciones, perforaciones, inslalación de redes de distribución de gas, agua

potable o drenaje y en general toda actividad relacionada o conexa con la

mnstrucción y/o la ingeniería, así como la decoración de interiores y exteriores,

incluyendo obras de jardinería y omato.- c.- La fabricación, construcción, compra,

venta, distribución, ¡ntermediac¡ón, explotac¡ón, representación, administrac¡ón,

consignación, anendamiento, subanendamiento, importación, exportación,

ensamble, reparac¡ón, acondicionamiento y el comercio en general, por cuenta

popia o ajena, de todo tipo de bienes, productos o servicios, ¡mplementos, partes,

piezas, refacciones, accesorios y materias primas elaboradas para la ¡ndustria de la

construcc¡ón y el comercio en general... ARTICULo eUlNTo.- El capital de la

sociedad es variable con un mínimo fijo de CIEN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL,

dividido en CIEN acciones ordinarias de la Clase l, con valor nominal de MIL PESOS

MONEDA NACIONAL cada una...TRANSlTORlAS.- PRIMERA.- Las acciones en

que se d¡v¡de el capital social han quedado íntegramente suscritas y pagadas a la

f¡ma de este ¡nstrumento, por lo acc¡onistas como sigue: El señor f\,lARTlN SABAS

GARCIA HERNANDEZ, SETENTA MIL PESOS MONEOA NACIONAL,

CORRESPONDIENDOLE SETENTA ACCIONES DE MIL PESOS MONEDA

NACIONAL, CADA UNA, El señor MARTTN GARCTA CARVAJAL: TRETNTA MtL

PESOS MONEDA NACIONAL, CORRESPONDIENDOLE TREINTA ACCIONES DE

MIL PESOS MONEDA NACIONAL, CADA UNA. TOTAL: CAp|TAL SOCIAL F|JO
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DE: CIEN MIL PESoS, MoNEDA NAC|oNAL represenrado po, q"üümffikajb;
con valor de MIL PESOS MONEDA NACIoNAL. cada una. S .- Reúnidos

los accionistas fundadores den primera Asamblea General O ,kBa:

su voto unánime las sigu¡entes resoluciones: l.- Conflar I adrfiinisli de ]a

se desí§na señoF

I/ARTIN SABAS GARCIA HERNANDEZ, quien gozará de

en el artrqilo vigésimo tercero de los estatutos sociales... I - Se nombra apo erado

de la sociedad al señor MARTIN GARCTA CARVAJAL qu gozará de las sigu ntes

facultades: a).- Pleitos y Cobranzas.... B).- Actos de Ad istración... C).- Act sde

dominio. .. D).- Otorgar y suscribir títulos de créd ntas bancarias y Íat
contra eilas... E).- PoDER EN MATERIA RAL . FACULTAD A

OTORGAR PODERES GENERALES O ES DEL LIMITE

SUS FACULTAoES.- Tratándose del oto nto poderes, se faculta

expresamente al apoderado para conferir la pa otorgar y modificar

los poderes y para auto.izar que los apoderados a uten se haya conferido

dicha facultad, para a su vez conferirla a terceros.. Itad para revocar

poderes otorgados por la soc¡edad...""

Facultades que manif¡esta bajo protesta de decir verdad, que no le han sido

revocadas, modificadas ni suspendidas de forma alguna. -_-__-_-___
nserctones -----

Arlículo 2487, dos m¡l cuatrocientos ochenta y siete, del mdigo civil vigenle en et

estado

'"'En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga

que se otorga con todas las facultades generales y las espec¡ales que requieran

cláusula especial conlorme a la ley, para que se entiendan conferidos s¡n llmitación

alguna

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con

este carácter, para que er apoderado tenga toda clase de lacultades adrn¡nisrrativas.

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, basrará que se den con ese

carácter, para que el apoderado tenga todas las facurtades de dueño, tanto en lo

relativo los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a ftn de defenderlos

Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las facult¿des de

los apoderados, se mnsignarán las limrtaciones, o los poderes serán especiales.-_-

Los notarios insertarán este articulo en los lestimonios de os poderes que

0torguen"""'

.-.---.-.GENERALES
El compareciente previas advertencias de ley y bajo formai protesta de mnducirse
con verdad, por sus generales dljo ser:_-_ El señor Mart¡n García Caryajal.
mexicano por nacim ento. originar o de la Ciudad de iVéxico, lugar donde nació el día
vetntiuno de marzo de mi novectentos ochenta y cinm, casado, empresaío. con

facultades co nidas
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domicilio en calle paseo de los capulines número cuarenta y cinco, Colonia Paseos

de Taxqueña, en Coyoacán, C¡udad de México. Con dave única de registro de

población GACM850321HDFRRR08 (G, A, C, M, ocho, cinco, cero, tres, dos, uno, H,

D, F, R, R, R, cero, ocho,). Qu¡en se identifica con su credencial para votar con

número de folio 2419488844 (dos, cuatro, uno, nueve, cuatro, ocho, ocho, ocho, cuatro,

cuatro) expedida por el lnstituto Nacional Electoral, documento ofic¡al con el que se

ident¡fca, en el que aparece una fotografia que mncuerda con sus rasgos y el

nombre mn el que se presentó ante mí, del cual una fotocopia, prev¡o mteio

praclicado mn su original, agrego al apendice del protocolo bajo el número de este

instrumento y la letra respecl¡va, manifestando el mismo mmpareciente que la

ident¡ficación oficial que me exhibió es auténtica

YO, EL NOTARIO CERTIFICO.----.

l.- Que no conozm personalmente al comparecienle, quien se identifica con el

documento que se menc¡ona, quien por sus generales dtio ser mmo ha quedado, y

tiene la capacidad legal para ¡ntervenir en este acto

ll.- Que lo relacionado e inserto concuerda mn sus originales que tuve a la vista y a

los que me remito

lll.- Que lei este instrumento al mmparec¡enle y bien e¡terado de su contenido, valor

y fueza legal, por hatÉrselo expl¡cado, lo aprueba y firma en unión del Suscrito

Notario quien lo auloriza el mismo d¡a de su otorgamiento.- Doy Fe.-----------
MARTIN GARC|A CARVAJAL.. FIRMADO.. LICENCIADO ALEJANDRO ROCHE

ERRASQUIN..FIRMADO.. SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR..

Es primer testimonio deducido del potocolo de esta notaria publica nÚmero treinta a mi

cargo, va en tre§ hojas utiles, que se expide a favor del señor iloisés Trejo Robles,

va debidamente m§ado, sellado, rubricado y potegido mn k¡negramas, que n0

necesariamente guardan un orden numérico a LOS DOCE DíAS oEL MES DE JULIO

DEL DOS li4ll VEIi{TITRES, en la ciudad de Veracruz, Estado de Veracruz de lgnacio

de la Uave, en los Estados Unidos Mexicanos. Doy fe

4¡F:-.t
É
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CIONAL

LECIDO EN LOS RTiCULOS
R¡OR DE LA SECR TARIA DE
OS CON DIVERSAS TIDADES

a

5g
4:SEGOB

CON FECHA 12 DE JULIO DE 2023, SE EXTIENDE EL PRESENTE , DE CONFORMI
103, FRACCTÓN XXV|, 104, FRACCTóN XV t , Y 108, FRACCIÓN II, DEL RE
GOBERNACIÓN, ASi COMO LO SEÑALADO EN LOS CONVENIOS DE COORDI
FEOERATIVAS DEL PA|S, Y DE¡/IAS NORMATIVA LOCAL RELACIONAOA CON EL
NOTARIALES, A EFECTO DE HACER CONSTAR EL REGISIRO DEL AVISO DE
RESPECTO DEL INSTRUMENTO SIGUIENTE:

NAL DE AVISOS DE
DE POOER DADO

DERES
RENAP

CLAVE DE REG¡STRO:
NÚMERO DE ESCRITURA:

FECHA DE ESCRITURA:
VOLÚMEN O TOMO:

LIERO:
OBSERVACIOT{ES:

FECHA DE REGISfRO,

QYMV)€L752YN
37626
30/06/2023
948
948

2023-07-12 11i23,O8

NO'TBREI ALEJANDRO ROCHE ERRASoUIN
CURP: ROEA7i0719HVZCRL07

NÚMERo DE NoTARIA 30
NPO OE ACTUACIÓN: TITULAR

ENIIDADFEDERAT¡VA: VERACRUZ

OESRROLLOS KIVIRA, SOCIEDAO ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE

t\40tsES

DESCRIPCIÓN

NO. NOTARIOT 30

ROELES

oKl16'1109N 17

TERM78O7O 1HDFRBS16

DATOS OEL PODER REGISTRADO

DATOS DEL NOTARIO ANTE EL QUE SE OTORG Y QUIEN REALIZA EL REGISTRO

AD CON LO
A¡'ENTO IN
óN cELEBRA

ORGAI\¡IEN
GISTRO

ACUSE DE REGISTRO DE PODER EN EL REGISTRO NACIíJNAL DE 
' 

V]SOS DE PODE

DATOS DE LOS APODERADOS

PERSONAS MOR.ALES

TREJO

PERSO}IAS FiSICAS

NOMBRE APELLIOO PAfERNO CURP

UNO,. PODER GENERAL PARA PL T Y COBRANZAS.- Con todas las facultadss geno¡ales y aun las Gf¡€c¡ales qug requieran poder o clausula especiaiconforme a la loy, en los términos d6l primqr párrafo del artic¡.llo dos mil cualrociantos
Repúb¡ics Mexicsña, con todas las facultades generales y las especi

ocienta y si€te del Cód¡go Civil par¿ el Estado d6 Veracruz de Ignacro dei
ales que I

la Llave y sus correlat¡-vos para el
conlorme a la loy requiBren cáusul
l.- Para des¡sti6g.
ll. - Para trans¡gir.
lll.- Para coñprometer en áfb¡tros.

C&igo C¡v¡l Fgderal y demás enüdades de la
a espoc¡al y que de uña manera enuncia-tiva perc ño l¡mitaliva se meñcionan las siguienlesj-

lV.-Para absolv€r y articulár posicion€s.
V.-Para recusar,
Vl.- Para hacer y rec¡bir pagos.
Vll.-Para contestar las demandas y reconvenciones que se entablen en cont a de su mandañte.
Vlll.-Oponer €xcepciongs ditatorias y per6ñtoñas.
lX.- Rendir y aportar toda dase de prugbas.
X.- Redargü¡r de falsas a las que se presenten porla contraria.
Xl.-Presentar tgstigos y a su vez protestar a tos de la contraria y los repregunte y tache.
Xll.'oír autos interlocutorios y definiüvos, consent¡r de los lsvorables y pedar la revocáción, apelar, interponer amparos y desistirse de ellos, pedir aclaración dela senlencia.
Xlll-- Proñover juicio de amparo y dos¡stirse de é1, promover recurso de revisión y desistirse del m¡smo.
xlv._ Elecutar, ombargar y repGsoñtar a sú mandante en los embargos que en s¡ contra s€ decroten, pedk el remate de los bienes embargados.
Xv.-Nombrar perilos y reqlsár a los de la contrada.
XVl.- Asistr a almoñedas.
xvll._ En malerja penal. presentar querellas, denunc¡as y acusac¡ones, constituiGe como coadyuvante del minrsterio públ¡co 6n todo lo relacionado con tas
averjguaciones o proc€sos penales que se inicien. ¡nslruyan y se s¡gan por todos sus trár¡ites ¿ ¡nstancias hastia sentenc¡a definitiva firme en que Ia poderdanl¡
tenga lnterés o sea olendido, asfcomo oto¡g¿r perdón.
DoS _ ACTos DE AoMIN¡sTRAcl ÓN.' Poder ggneral para actos de administr¿c¡ón en los términos del seguñdo párafo del artículo del articuto dos
mil.c.uátrocj.eltoloclelta y siete dol Código Civil para 6l Estado de Voracruz de lgnacio de la Llave y sus conelati.vós para el Código Civit Federat y demás
entidados de la Reprlblica l\r6xicana.

orómociones v d.rtiññaq asitoda clas€ lefa reDresenlafS f rme la d ción oue se .6ou
Dlrecclón Genorel Adjunta de Compllac¡ón v Consulta d6l O.den Jurldlco Nacional

página 1 de 2
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ACUSE DE REGISTRO DE PODER EN EL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DEfODERES

o negociación d€ conflictos coloctivos.
CUAÍRO.- El presoñte m8ñdato lo podráñ gjeacer ante partrcu¡ares y ante toda clase de autoridades ya ssan foderales, estatales o municipales. y de manera

enunciativa y no timitativa ant€ tasj;ntras loc;¡es o fed€;ales de conciliación y arbitraje, autoridades de trabajo, lnstituto Mexicano d€l Seguro Soc¡al, fribunal

Fiscal del E;hdo, y Tribunal Fedeál de Jusücia Fiscal y Administraiiva. en cL¡mplimiento con el artÍculo qu¡nto de la Ley Fede.al de Procedirn¡ento Contencioso

AJministrativo, y eÍdiecinueve dét Código Fiscálde la Éeder¿ción, ante la Secretala de Hac¡enda y Cédito Públ¡co, SeNicio De Administración frjbuta.ia.

Secretaria de Fínanzas y Planeación del Estado de VeracrLrz de lgnac¡o de la Llave, ante la Proolraduría Federal del Consumidor y anle cualquiera otro

aa ante ante cualquier dépendenc¡a gubemamental o autoridades u organ¡smos públ¡cos seañ fedorales, estatales o rnunicipales.

TRES.- FACULTADES LABORALES.- Cualq!¡er procedim¡ento o iu¡c¡o de cará;ter laboral y en especial a las audiencias de conc¡liac¡ón prcjudicial. audiencias

prelminar y de jtricio, asi como en la parte gscrita del procedim¡ento

coñlorm¡dad con los artlculos once, seiscignlos ochentra cuatro A al

setecientos ochenta y s¡ete, sgtec¡entos ochenta y ocho, ochocientos setenta al

desde contestar démándas, ofrgcer y desahogar pruebas, interponer conirarréplica de

ocheñta y cuatro E, seisc¡enlos noventa y dos, fraccionos primera y lercera,
ochocientos setenta y cuatro y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo o

seiscienlos

de los que en elfuturo los sustjtuyan, con facultad€s para absolve¡ posiciones; coñro representante legal, asi como para llevar eljuicio €n lodas sus iñstancias,

sin ñinquna restricción, se le coñfiere también fadlltades oara conciliar, transigk y celebÉr conven¡os con los traba¡adores

También queda facultado para actuar ante el Sindicalo o Sindicatos con los cuales o¡istan celebrados confalos colectivos de trabajo, para efectos de revisión

organisr¡o, dependenc¡a o iñstitr./ción
CINCO.- El p¡esente poder lo podrán ejercar 'El Apoderado' anto cualquier peBona fls¡ca o moral, anle toda cl¿se de autoridades ya §ean civi¡es, judicia¡es,

mercantiles. fiscales, adrhiñistrat vas, fiñanc¡eras, bancadas. laborales congJlares, ñilitáÉ§ y ante cualquier t¡po e fndole de autoridad s¡n limile de ierarquia
y/o rnstancia. ya sea ant6 autoridades mun¡cipales, estatalgs y federales, emprosas del sector privado, paraeslatal€§, pud¡endo ejercer el presente mandato en

cualquier parte de la Repúblicá Mex¡cana, obligándose el poderdante a teñer por liíne y valido todo cuanto en vinud del presente poder h¡ciere sus apodera

en la más bastante forma de derecho.
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ESTA tNFORMASóN FUE PROPORCIONADA POR EL NOTARIO OUE DIO FE DEL oToRGAMIENTO DEL PODER ARRIBA RELACIONADO.

C."ri"r"" y C""Á¡*. j; conlormidad con to orbbtecido 6n los añícuto§ 103. f¡ácclóñ xxvl, lO4, lrácdón xvlll, y 108 fr.cción ll d€l Rollamañto lnlsñor d6 la Secrelaria de

Gobernación.

FACULTADES OTORGADAS PARA ACTOS DE DOMINIO

ENERAL


